
San Miguel, nueve de septiembre de dos mil veintiuno.     

 VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:     

 PRIMERO: Que con el mérito del recurso de amparo rol N° 939-74 de la I. Corte 

de Apelaciones de Santiago, interpuesto por Rafael Segundo Pareja y Petronila Riveros 

Hernández, el día 16 de agosto de 1974, en favor de sus hijas Verónica Pareja Alarcón y 

Rosa Narváez Riveros, respectivamente, de fs. 2; de la querella criminal, interpuesta por 

Verónica Patricia Pareja Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, por los delitos de 

secuestro calificado y aplicación de tormentos, cometidos en su contra, a partir del 13 de 

agosto de 1974, de fs. 25; de los certificados de nacimiento de Verónica Patricia Pareja 

Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, emanados del Servicio de Registro Civil e 

Identificación, de fs. 73 y 74; del oficio, emanado del Ministerio del Interior, de fs. 82; del 

recurso de amparo rol N° 958-74 de la Corte de Apelaciones de Santiago, interpuesto por 

Ana Aguilera Covarrubias, el día 19 de agosto de 1974, en favor de su cónyuge Manuel 

Carreño Navarro y de su hijo Iván Carreño Aguilera, de 15 años, de fs. 86; del informe 

pericial psicológico, correspondiente a Verónica Patricia Pareja Alarcón, emanado del 

Servicio Médico Legal, de fs. 107; de las declaraciones de las víctimas Verónica Patricia 

Pareja Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, de fs. 134 y 144, respectivamente; del 

informe policial, emanado de la Brigada Investigadora de Delitos contra los Derechos 

Humanos de la Policía de Investigaciones de Chile, de fs. 202; de las declaraciones de 

Patricia del Carmen Herrera Escobar, de fs. 231; de Mónica Eugenia Tellería Rodríguez, 

de fs. 232; de Sergio Andrés Díaz López, de fs. 247 (declaración policial); de Mario 

Enrique Aguilera Salazar, de fs. 248 y 272; de Ana María Carreño Aguilera, de fs. 245 y 

280; de Gerardo Ernesto Godoy García, de fs. 372, 973, 980 y 997; de Enrique del 

Tránsito Gutiérrez Rubilar, de fs. 379; de Héctor Raúl Valdebenito Araya, de fs. 384; de 

José Stalin Muñoz Leal, de fs. 422; de Nelson Alberto Paz Bustamante, de fs. 534; de 

Camilo Torres Negrier, de fs. 536; de Sergio Hernán Castro Andrade, de fs. 546; de 

Carlos Eusebio López Inostroza, de fs. 553; de Samuel Enrique Fuenzalida Devia, de fs. 

598; de Manuel Rivas Díaz, de fs. 819 y 862; de Hugo del Tránsito Hernández Valle, de 

fs. 864 y 890, de Heddy Olenka Navarro Harris de fs. 1.011; de las copias de las 

resoluciones dictadas en la causa rol N° 2182-98 de la I. Corte de Apelaciones de 

Santiago, “Episodio Villa Grimaldi”, de fs. 1.014 y siguientes y del testimonio de Sergio 

Díaz López de fs. 1187, se encuentran establecidos en autos los siguientes hechos: 

1° Que el día 13 de agosto de 1974, en horas de la tarde, agentes de la Dirección 

de Inteligencia Nacional (D.I.N.A.), entre ellos Basclay Zapata Reyes, detuvieron, sin 

derecho, a Verónica Patricia Pareja Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, ambas de 15 

años, estudiantes de enseñanza media y militantes de las Juventudes Comunistas de 

Conchalí, en el domicilio de la primera, ubicado en calle Flor María N° 5.471 de la comuna 

de Conchalí.            

 2° Que, acto seguido, las adolescentes fueron trasladadas en una camioneta 

marca Chevrolet C10, en cuyo interior se encontraba Iván Sergio Carreño Aguilera, al 

centro de detención clandestino denominado “Londres 38”, ubicado en calle Londres N° 

38 de la comuna de Santiago, a cargo del Mayor de Ejército Marcelo Luis Manuel Moren 



Brito, actualmente fallecido, secundado por el Capitán de Ejército Miguel Krassnoff 

Martchenko y el Teniente de Carabineros Ricardo Víctor Lawrence Mires, quienes 

ejercían mando directo sobre los agentes operativos.      

 3° Que, en el referido centro de detención clandestina, Verónica Patricia Pareja 

Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros permanecieron varios días privadas de libertad, 

tiempo en el que fueron interrogadas acerca de sus actividades políticas, la tenencia de 

armas de fuego y el nombre de sus contactos, mediante apremios ilegítimos, tales como, 

golpes en distintas partes del cuerpo, aplicación de electricidad y vejámenes sexuales 

reiterados.            

 4° Que, días después, ambas niñas fueron conducidas al centro de detención 

“Cuatro Álamos”, situado en la comuna de San Miguel, recuperando su libertad el día 29 

de agosto de 1974.           

 5° Que la detención de Verónica Pareja Alarcón y Rosa Narváez Riveros se 

enmarcó en un operativo realizado por la D.I.N.A. en la comuna de Conchalí, dirigido a 

aprehender a militantes y/o simpatizantes del entonces proscrito Partido Comunista, 

ocasión en la cual se detuvo, entre otros, a José del Tránsito Aceitón Salazar, Andrés 

Tadeo Galdámez Muñoz, Manuel Antonio Carreño Navarro y su hijo Iván Sergio Carreño 

Aguilera.            

 6° Que en la época referida la Dirección de Inteligencia Nacional estaba a cargo 

del Coronel de Ejército Juan Manuel Guillermo Contreras Sepúlveda, actualmente 

fallecido.            

 7° Que, asimismo, las unidades operativas y centros de detención del mencionado 

organismo dependían de la Brigada de Inteligencia Metropolitana, comandada por el 

Teniente Coronel de Ejército César Manríquez Bravo.  

 SEGUNDO: Que los hechos referidos en el considerando precedente, a juicio del 

tribunal, son constitutivos de los delitos de secuestro calificado, previstos y sancionados 

en el artículo 141 inciso final del Código Penal, en su redacción vigente a la época de los 

hechos, en grado de consumado, cometidos en contra de Verónica Patricia Pareja 

Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, a contar del 13 de agosto de 1974.   

 TERCERO: Que, asimismo, cargos fundados y suficientes en cuanto a la 

participación de César Manríquez Bravo, Miguel Krassnoff Martchenko y Ricardo Víctor 

Lawrence Mires en calidad de autores de los delitos de secuestro calificado mencionados 

en el motivo primero, basadas en los antecedentes referidos en el citado considerando y 

los que se indican a continuación:         

 a) Las declaraciones de César Manríquez Bravo, Teniente Coronel del Ejército de 

Chile en la época de los hechos, de fs. 801 y 811,       

 b) Las declaraciones de Miguel Krassnoff Martchenko, Capitán del Ejército de 

Chile a la época de los hechos, de fs. 719 vta. y 737,      

 c) Las declaraciones de Ricardo Víctor Lawrence Mires, Teniente de Carabineros 

de Chile a la época de los hechos, de fs. 951 y 961,      

 d) Hoja de vida de César Manríquez Bravo, correspondiente al período 1 de agosto 

de 1974 al 31 de julio de 1975, de fs. 805,        



 e) Hoja de vida de Miguel Krassnoff Martchenko, correspondiente al período 1 de 

agosto de 1973 al 31 de julio de 1974 y 1 de agosto de 1974 al 31 de julio de 1975, de fs. 

697 y             

 f) Hoja de vida de Ricardo Víctor Lawrence Mires, de fs. 900.    

 CUARTO: Que, por tanto, cupo a César Manríquez Bravo, Miguel Krassnoff 

Martchenko y Ricardo Víctor Lawrence Mires participación en calidad de autores de los 

delitos de secuestro calificado, en grado consumado, cometidos en contra de Verónica 

Patricia Pareja Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, a contar del 13 de agosto de 

1974, en los términos del artículo 15 N° 2 del Código Penal.     

 Que atendido lo razonado y lo dispuesto por los artículos 424 y siguientes del 

Código de Procedimiento Penal, se declara que se acusa a los procesados de autos 

CÉSAR MANRÍQUEZ BRAVO, MIGUEL KRASSNOFF MARTCHENKO Y RICARDO 

VÍCTOR LAWRENCE MIRES en calidad de autores de los delitos de secuestro calificado, 

cometidos en contra de Verónica Patricia Pareja Alarcón y Rosa Eliana Narváez Riveros, 

a contar del 13 de agosto de 1974.        

 Téngase esta resolución como acusación fiscal y dese traslado de la misma a la 

querellante de autos, a fin que dentro del plazo previsto en el artículo 425 del Código de 

Procedimiento Penal adhiera a esta acusación de oficio, presente acusación particular y/o 

demanda civil.   

 Rol N° 01-2018 

 

 

 

 

 

 

 

DICTADO POR DOÑA MARIANELA CIFUENTES ALARCÓN, MINISTRA EN VISITA 

EXTRAORDINARIA.  
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